
~-- .. --~G~EiiO.ci:·; De conformidad con lo dispuesto por la Directiva de Tesorería Nº 001-2007- 
·~, , -~·,/77.15, aprobada mediante Resolución Directora! Nº 002-2007-EF-77.15, la Resolución 
'"~ ~'/ --~~ 

Con el visto bueno de la Jefa de la Oficina General de Administración y de la Jefa 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 

Que, por Resolución de Secretaría General Nº 53-2014-CONCYTEC-SG, de fecha 

~

~e ·r~ 14 de octubre del 2014, se designó al señor Julio César Molleda Solís como responsable 
1 1-(l titular para el manejo de las cuentas bancarias de la Unidad Ejecutora Nº 086 del Consejo 

.~P.R s }Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica - CONCYTEC; asimismo, se 
'"- ~ .. ~/aprobó el cuadro de funcionarios responsables del manejo de las cuentas bancarias de la 
(~E?, . ~~<!/ referida Unidad Ejecutora; 

-::.:!~ 
Que, mediante Resolución de Presidencia Nº 011-2015-CONCYTEC-P, de fecha 

27 de enero del 2015, se aceptó, a partir del 1 de febrero del 2015, la renuncia formulada 
por el señor Julio César Molleda Salís al cargo de Jefe de la Oficina General de 
Administración del CONCYTEC y se designó a la señora Rosaura Mariela Degregori Luza 

)'~de Perales en el referido cargo; 

0 -Oue,. en-tal .sentioo.. r.esulta necesario designar a la señor.a Rosaura Mariela 
so ª gregori Luza de Perales como nuevo responsable titular de las cuentas bancarias de la 

. idad Ejecutora Nº 086 del CONCYTEC, y aprobar el Reporte "Anexo de Responsables 
.,,,~~-<110E~s<~'*""" Clel Manejo de Cuentas Bancarias"; 

Que, mediante Resolución de Presidencia Nº 001-2015-CONCYTEC-P, de fecha 8 
de enero del 2015, se delegó en la Secretaría General la facultad de designar a los 
responsables titulares y suplentes del manejo de las cuentas bancarias de las Unidades 
Ejecutoras; 

Que, el Literal e) del Numeral 3.2 del Artículo 3º de la Resolución Directora! 
N° 031-2014-EF-52.03, dispone que, a partir del 1 de julio del 2014, el Reporte "Anexo de 
Responsables del Manejo de Cuentas Bancarias" del Módulo Administrativo - 
Responsables del SIAF-SP, deberá ser aprobado expresamente por la Resolución de 
designación de los titulares y suplentes de las cuentas bancarias; asimismo, establece 
que el referido Reporte debe consignar el respectivo número de Resolución y contar con 
la suscripción del funcionario que efectúa la designación; 

Que, el Literal a) del Numeral 3.1 del referido artículo, establece que los titulares y 
suplentes de las cuentas bancarias de las Unidades Ejecutoras son designados mediante 
Resolución del Titular del Pliego o del funcionario a quien éste hubiera delegado de 
manera expresa esta facultad; 

Que, el Artículo 3º de la Resolución Directora! N° 031-2014-EF-52.03 establece el 
procedimiento para la designación y acreditación de responsables de cuentas bancarias 
en las Unidades Ejecutoras; 

CONSIDERANDO: 

Lima, 2 1 JUL. Z015 

RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL Nº , 3 2. ·2015-CONCYTEC-SG 



og. SamueJ Torres Benavides 
Secretario General 

Consejo Nacional de Ciencia, Tecnologla 
e Innovación Tecnológica 

CONCYTEC 

Regístrese y comuníquese. 

Artículo 5°.- Encargar al Responsable del Portal de Transparencia del Consejo 
cional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica - CONCYTEC, la publicación 
la presente Resolución. 

Artículo 3°.- Notificar la presente Resolución a los funcionarios responsables del 
manejo de las cuentas bancarias de la Unidad Ejecutora Nº 086 del Consejo Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica - CONCYTEC. 

Artículo 2º.- Aprobar el Reporte "Anexo de Responsables del Manejo de Cuentas 
Bancarias" del Módulo Administrativo - Responsables del SIAF-SP, el mismo que forma 
parte de la presente Resolución. 

Aoellidos y Nombres DNI Cargo 
a) Sánchez Guerra, María Jesús 06938720 Profesional en Tesorería 
b) Salazar Gonzáles. Marco Antonio 06717365 Especialista en Tecnologías de la 

Innovación 

2.· De los Suplentes: 

Apellidos y Nombres DNI Caroo 
a) Degregori Luza de Perales, 07929647 Jefa de la Oficina General de 

Rosaura Mariela Administración 
b) Carranza Oliveros, Martha Cristina 07851562 Profesional en Tesoreria 

1.· De los Titulares: 

Como consecuencia de lo señalado precedentemente, el cuadro de funcionarios 
responsables del manejo de las cuentas bancarias de la Unidad Ejecutora N° 086 del 
CONCYTEC, es el siguiente: 

Artículo 1 º .- Designar, a partir de la fecha, a la señora Rosaura Mariela Degregori 
Luza de Perales en reemplazo del señor Julio César Molleda Salís, como responsable 
Titular para el manejo de las cuentas bancarias de la Unidad Ejecutora Nº 086 del 
Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica - CONCYTEC. 

SE RESUELVE: 

Directora! Nº 031-2014-EF-52.03 y de confonnidad con las facultades delegadas mediante 
Resolución de Presidencia Nº 001-2015-CONCYTEC-P; 
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